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RESOLUCIÓN GERENCIAT N" 593-2019-GAT.M PtPlTM

rinso María, I E SEI' 2019

VISfO; el conven¡o de Fracc¡onamiento de P¿peleta de lnfracción ¿¡Tráns¡to Terrestre N'0t6-201$5GRf, cwai referencias te
describen a cont¡nuación:

Concepto
Feaha

lñfractor de l¡ Plf
DNI

Prop¡elrrio
oNt
Oom¡.¡lio fiscál

CON§IOERANOO:

: P.l.T. N'00157r-M-03
| 0ll0612ot9
I xtNtY 60ÑE cucHrrLA
: ¡tt24t137
: EsPl OzA RAMIRIZJONATHAN
: ¡8306909
: CASERIO ALFONSO UGARfE-PUMAHUASI/ Med¡dor N' q)00ü)015794800

que, eñ átención a ta iol¡citud del iñfractor in8resada con expedieñte adm¡nistrátivo N' 201914165, se celebra el

citado coñvenio, y firma don ESPINOZA RAMIREZ IONATHAN, como prop¡etar¡o del vehfculo de placa 5738-sw,

comprometiéndose a cancelar en cuanto ¿ la deuda de la PIT N' 001577, eñ forma oportuna y fracc¡onada, los adeudos

detallados en el aonveñio dercrito precedentemente.

Que, med¡ante Ordenan¿a Mun¡crpal N'009-2011-MPLP, de fechr 27 de ¿bril de 2011, apruebá el Reglamento de

Fraccionamiento de Deudas fr¡butariás y No Tributarias, en el árticulo 8'Lstableae las condicione5 para el otorSamieñto del

fracc¡onam¡ento y en el artículo 14', numeral 1) por ¡ncumplir¡iento de paSo de obl¡gacioner derivadas de¡ fraccionamiento de

dos cuotas consecutivas (...), faculta á lá ¿dr¡inistración ¿ declarar l¿ pérdid¿ del beneficio de fraccionamiento otorgado;

de

Que, el ¡ncumplim¡ento de las normas reSlament?riag, coñceden l¿ posib¡lidad de apl¡cár medidas de carácter coactivo,
por l¿ totalidad de la amorti¡ación e intereses pendientes de pa8o, se8úñ dirpone en el último párr¿fo del artículo 36'del
T.U.O del Cód¡8o fributar¡o, concordante con lo elt¿blec¡do en el numeral 2. del artículo 15'de I¿ Orden¿nza Municipal N'
009-2011-MPLP.

Que, según lnforñe N' 482-2019-SGRf-MPLP¡rM de fecha 10/0912019. emitido por l¿ Subgerencia de Recaudación

Tributar¡a, eñ ateñcióñ a¡ lnforme N' 141-2019-JASB-SGRf-GAf-MPtPffM, emitido por el Asistente de Recaudación fributar¡a,

doñde ¡nforma que don ESPINOZA RAM IREZ JONAfHAN, firmo elconvenio de fraccionamiento det¿llado en v¡stos y no cumpl¡ó

con c¿ñcel¿r dos cuotas conse(utivas en los pla¿os establecidos y en apl¡cacióñ de los ¿rtículos 14'y 15'de la Ordenán¿á

Municip¿l N' OO9-2011-MP¡-P, rugiere se declare ¡a pérd¡da de¡ conven¡o de fracc¡onamiento y proceder coñ la cobranza

mediante la vía coactiv¿.

Eltrndo a mér¡to de expuerto, conforme al artíaulo 92'delTéxto Único Ordenado del Cód¡8o Tributario, aprob¿do por

el Decreto Supremo N' 133-2013 EF, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9'del Re8lamento de Ortañizac¡ón y

Funciones (ROF) de l¿ institución, aprobado por Ordenan¿a N' 009-2012-MPLP.

4Ú!!LL: Oeclárese la Perd¡da del Beneficio de Fraccionamiento, otorgado por convenio de Fra.c¡onamiento de

Papeleta de tnfr¿cción ¿l Tránsito Terrestre N' 086-2019-sGRT, de fecha 03/06/2019, a don ESPINozA RAMIREz JoNAfHA¡¡.

como propietario del vehículo de placa 573E-5w; ident¡ficado con DNI N' 48306909 y téngase por veñ.idal tod¿s st s

obi¡gaciones pendienles, coñforme a los fundamento5 expuertos en la presente Resolución.

ARTfCULO 2.- Remítase la documentac¡ón necesar¡a a la Oficina de Ejecutor¡a Coact¡va, p¿ra que prosiSa con la

aobran¿a de los adeudos del convenio pend¡entes de pago equivalente a S/. 1,665.09 Soles, un¿ vez concluido el plázo de

impugñación mediante los recursos adr¡inistrativos, otor8ado por eITUO de la Ley 27444.

ARTÍCULO 3.. Encar8ar a la Subgerencia de informática y Sistemar publicar la presente resolución en el Ponal

institucioñal de conlormidad con lo establecido eñ la normat¡v¡d¿d v¡geñte; así aomo a la Subgerenc¡¿ de Comunicaciones e

lmagen ¡nstitucional eñ cuanto ie refiere a su difusión y publicac¡ón en la tabil¡a de edidos.

aRffculo 4.- Encargar al Órgano responr¿ble de la cobranza, elcumplim¡ento de la presente Resolución.

Regístrese, comunhuese y cúmplase
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